
REGLAMENTO INTERNO CONVIVENCIA 

ESCOLAR 

LICEO 

Consideraciones Generales  
 
Este protocolo tiene por objetivo determinar el procedimiento que se 
aplicará en caso de situaciones de violencia física o psicológica que se 
produzcan en el contexto escolar.  La violencia puede ser tanto presencial 
como a través de medios tecnológicos.   
Asimismo, puede ocurrir entre:  
a. Entre estudiantes,  
b. entre adulto y estudiante (que un adulto agrada a un estudiante o 
bien que un estudiante agreda a un adulto) o 
c. entre adultos.  

 
El MALTRATO ESCOLAR corresponde a todo tipo de violencia física o psicológica, cometida por 
cualquier medio, en contrata de un estudiante o integrante de la comunidad educativa, realizada 
por otro miembro de la comunidad.  
 

Este protocolo ha sido elaborado en base al “modelo orientador para 
la elaboración de un protocolo de actuación frente a situaciones de 
maltrato, acoso escolar o violencia entre miembros de la comunidad 
educativa” elaborado por el Ministerio de Educación y la Resolución 
Exenta N° 482 22/06/2018. 

 
 

1. Actuación ante Hechos de Maltrato, Violencia y Acoso Escolar  
 

Artículo 1: Definición de acoso escolar. 
Se entenderá por acoso escolar toda acción u omisión constitutiva de agresión u hostigamiento 
reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento educacional por estudiantes que, en forma 
individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una situación 
de superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, maltrato, 
humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por medios 
tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y condición. (Ley N° 20.536, art. 
15 B)  
 
Artículo 2: Conductas constitutivas de acoso escolar:  

a. Proferir insultos o garabatos, hacer gestos groseros o amenazantes u ofender a cualquier 
miembro de la comunidad educativa;  



b. Agredir físicamente, golpear o ejercer violencia en contra de cualquier miembro de la 
comunidad educativa;  

c. Agredir verbal o psicológicamente a cualquier miembro de la comunidad educativa; 
d. Amedrentar, amenazar, chantajear, intimidar, hostigar, acosar o burlarse de cualquier 

miembro de la comunidad educativa (por ejemplo: utilizar sobrenombres hirientes, mofarse 
de características físicas, etc.);  

e. Discriminar a cualquier integrante de la comunidad educativa, ya sea por su condición social, 
situación económica, religión, pensamiento político o filosófico, ascendencia étnica, 
nombre, nacionalidad, orientación sexual, discapacidad, defectos físicos o cualquier otra 
circunstancia;  

f. Amenazar, atacar, injuriar o desprestigiar a cualquier integrante de la comunidad educativa 
a través de chats, blogs, fotologs, menes, mensajes de texto, correos electrónicos, foros, 
servidores que almacenan videos o fotografías, sitios webs, teléfonos o cualquier otro 
medio tecnológico, virtual o electrónico;   

g. Exhibir, transmitir o difundir por medios cibernéticos cualquier conducta de maltrato 
escolar;  

h. Realizar acosos o ataques de connotación sexual;  
i. Portar cualquier tipo de armas, instrumentos, utensilios u objetos cortantes, punzantes o 

contundentes, ya sean genuinos o con apariencia de ser reales, aun cuando no se haya 
hecho uso de ellos; o 

j. Portar, vender, comprar, distribuir o consumir bebidas alcohólicas, drogas o sustancias 
ilícitas, o encontrarse bajo sus efectos, ya sea al interior del establecimiento educacional o 
en actividades organizadas, coordinadas, patrocinadas o supervisadas por éste.  

 
Artículo 3: Medidas Formativa y/o pedagógicas:  
Se procederá a seleccionar de las medidas explicitadas en el Artículo 87 del RICE., la o las medias 
que tengan directa relación con la falta cometida, o con lo que se espera mejorar del estudiante.  
 
a) Medidas formativas: Son acciones que permiten a los estudiantes tomar conciencia de las 
consecuencias de sus actos, aprender a responsabilizarse de ellos y desarrollar compromisos 
genuinos de reparación del daño, de crecimiento personal y/o de resolución de las variables que 
indujeron la falta. Las medidas formativas del colegio podrán ser de cuatro tipos: 
 
1. Diálogos formativos: contemplará la participación en reuniones, de carácter individual y/o grupal; 
con uno o más miembros habilitados del Liceo (Directivos docentes, docentes, psicólogos, 
orientadores, psicopedagogos, encargado de convivencia escolar) con objeto de reflexionar acerca 
del hecho ocurrido, sus consecuencias y formas de prevenirlas, orientando las temáticas hacia la 
adopción o recuperación del modo de relación basado en los valores de honestidad, respecto, 
tolerancia y solidaridad. 
 
2. Servicio comunitario: Contemplará el desarrollo de alguna actividad que beneficie a la comunidad 
educativa, en especial, aplicable frente a faltas que hayan implicado deterioro del entorno, lo cual 
implica hacerse cargo de las consecuencias de los actos negativos a través del esfuerzo personal.  
Ejemplos: apoyar las labores de convivencia; colaborar con la ejecución de actividades pastorales; 
etc. 
• Servicio pedagógico: Contemplará una o más acciones del estudiante que cometió la falta, 
asesorado por un docente, que impliquen contribuir solidariamente con la continuidad y/o 
efectividad de los procesos educativos del colegio, tales como: Recolectar o elaborar material para 



estudiantes de cursos inferiores al suyo; ser ayudante de un profesor en la realización de una o más 
clases, según sus aptitudes; colaborar en las labores de Biblioteca o Departamento de Informática; 
apoyar a estudiantes menores en sus tareas; preparar y exponer temas educativos para audiencias 
escolares, etc. 
• Acciones terapéuticas: Contemplará la derivación o tratamientos (personales, familiares, grupales) 
que permitan comprender y evitar comportamientos que constituyan faltas reglamentarias; 
también puede incluirse en este aspecto los talleres de manejo de conductas, asistencia a charlas o 
talleres relativos a la prevención o manejo de conductas de alto riesgo, etc. 
 
3. Medidas reparadoras: Son gestos y acciones que deberá realizar la persona que cometió una falta 
a favor de él o los afectados, dirigidas a restituir el daño causado.  Las medidas reparadoras del Liceo 
podrán ser de tres tipos y deben ser acordadas y aceptadas por los involucrados. 
• Presentación formal de disculpas públicas o en privado, en forma personal, por escrito o a través 
de medios virtuales. 
• Restablecimiento de efectos personales. 
• Plan reparatorio: El autor de la falta, con conocimiento de su apoderado, elaborará un plan 
de reparación, el cual debe contener acciones que contribuyan a reparar la falta, programadas y 
ejecutadas en un lapso no superior a dos semanas.  Este plan debe ser aceptado el Área de 
Convivencia Escolar, de Pastoral u Orientación dependiendo de la naturaleza de la acción 
reparatoria. Descripción de la Planificación: 

a. Planificación de intervención en la clase de orientación gestionando acciones formativas y 
pedagógicas que aborden la situación vivida por los estudiantes desde los valores y 
principios del Proyecto Educativo Institucional.  

b. Acciones comunicacionales gestionadas por los Mediadores Pares tendientes a reforzar el 
buen trato, el respeto y la dignidad de todos.  

c. Abordar temáticas formativas con los padres y apoderados en Taller para la Familia.  
d. Realizar acciones solidarias en bien de la comunidad escolar y social.  

 
Artículo 4: Disposiciones generales.  
El presente protocolo de actuación contempla las situaciones de maltrato, acoso escolar y cualquier 
tipo de violencia entre miembros de la comunidad educativa. En cambio, no contempla situaciones 
de conflicto de intereses, indisciplina o situaciones que no buscan dañar a otra persona. Por 
ejemplo, los juegos violentos indudablemente deben ser abordados pedagógicamente, pero no 
corresponde aplicar para ello este Protocolo de Actuación, sino lo establecido en las normas de 
convivencia y medidas pedagógicas contenidas en el Reglamento Interno.  
 
Artículo 5: Este Protocolo será aplicado frente a las situaciones que se enmarquen en la definición 
de maltrato, violencia y acoso escolar que se produzcan entre:  

a. Estudiantes.  
b. Estudiantes y funcionarios.  
c. Estudiantes y padres, madres y/o apoderados.  
d. Funcionarios y padres, madres y/o apoderados.  
e. Agresiones dentro y fuera del establecimiento educacional, que afecten a estudiantes de la 

comunidad educativa.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el Reglamento Interno de Orden, Higiene 
y Seguridad, cuando se vean involucrados funcionarios del establecimiento.  
 



Artículo 6: Conceptos generales  
a. Violencia: existen diversas definiciones de violencia según la perspectiva que se adopte. 

Todas tienen en común dos ideas básicas: el uso ilegítimo del poder y la fuerza sea física o 
psicológica y; ii) el daño a otro como consecuencia de lo anterior. La violencia debe ser 
erradicada mediante prácticas pacíficas que fomenten el diálogo y la convivencia social.  

b. Violencia psicológica: insultos, amenazas, burlas, rumores malintencionados, aislamiento, 
discriminación, acoso escolar o bullying.  

c. Violencia física: toda agresión física que provoca daño o malestar, por ejemplo, patadas, 
empujones, manotazos, mordidas, etc. Los que pueden ser realizados con el cuerpo o con 
algún objeto.  

d. Violencia a través de medios tecnológicos: Uso de la tecnología para realizar agresiones o 
amenazas a través de correos electrónicos, chats, blogs, mensajes de texto, sitios web, redes 
sociales o cualquier otro medio tecnológico, virtual o electrónico, que puede constituirse en 
ciberbullying. Aun cuando la publicación se haya realizado en una sola oportunidad, esta 
será considerada como “hostigamiento reiterado”, dada la característica de viralización y 
exposición propia de las publicaciones por medios tecnológicos y/o redes sociales.  

e. Violencia de género: Son agresiones provocadas por los estereotipos de género, que 
afectan principalmente a las mujeres, pero también pueden afectar a los hombres. Incluyen 
comentarios descalificatorios, humillaciones, trato degradante, agresiones físicas o 
psicológicas fundadas en la presunta superioridad de uno de los sexos por sobre el otro.  

f. Violencia sexual: son agresiones que vulneran los límites corporales de una persona, sea 
hombre o mujer, con una intención sexualizada. Incluye tocaciones, insinuaciones, 
comentarios de connotación sexual, abuso sexual, violación, intento de violación, entre 
otros.  

g. Acoso escolar: es un tipo de violencia y corresponde a toda acción u omisión constitutiva 
de agresión u hostigamiento reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento 
educacional por estudiantes que, en forma individual o colectiva, atenten contra otro 
estudiante, valiéndose para ello de una situación de superioridad o de indefensión del 
estudiante afectado, que provoque en este último, maltrato, humillación o fundado temor 
de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier 
otro medio, tomando en cuenta su edad y condición.  

 
Artículo 7: Denuncia. Si un miembro de la comunidad educativa conoce de situaciones de violencia 
o acoso escolar que afecten a docentes, asistentes de la educación, estudiantes y/o apoderados del 
establecimiento, deberá informar inmediatamente a la encargada de convivencia escolar, quedando 
respaldo escrito de ello.  
 
Artículo 8: Responsable de la implementación del Protocolo. El responsable de activar este 
protocolo es el Encargado de Convivencia Escolar, cuyas funciones son:  

a. Liderar la implementación del Protocolo de Actuación, velando por un proceso que 
resguarde el interés superior del niño o adolescente, en conjunto con el comité de 
convivencia escolar que se constituya para estos efectos. Mantener informados a los 
involucrados sobre los avances de la situación.  

b. Redireccionar las medidas adoptadas para garantizar la protección del niño o adolescente, 
así como las medidas pedagógicas, si fuera necesario.  

c. Asegurar a todas las partes la mayor confidencialidad, privacidad y respeto por su integridad 
y honra.  

d. Dejar constancia escrita de cada actuación y resolución, debiendo mantener registro 



individual de cada caso.  
e. Cautelar los antecedentes de cada caso, impidiendo el acceso a ello por parte de terceros 

ajenos a la investigación, salvo si se tratara de la autoridad competente.  
f. Garantizar la protección del niño o adolescente afectado y de todos los involucrados, el 

derecho de todas las partes a ser oídas, la fundamentación de las decisiones y la posibilidad 
de impugnarlas.  

g. Derivar a la red de apoyo local en caso de identificarse situaciones que requieran de una 
intervención especializada, que excedan las competencias y recursos del establecimiento.  

 
Artículo 9: Etapas del protocolo. El protocolo estará compuesto por las siguientes etapas:  

a. Recepción de la denuncia y adopción de medidas urgentes.  
b. Investigación o recopilación de antecedentes. 
c. Informe de cierre. 
d. Decisión del director/a. 

 
Artículo 10: Recepción de la denuncia y adopción de medidas urgentes. Una vez recibida la 
denuncia según lo indicado en el Artículo 4, el Encargado de Convivencia Escolar dejará registro 
escrito de ella. A partir de esta información:  

a. Realizará una evaluación preliminar del caso y de su gravedad, debiendo elaborarse una 
propuesta de adopción de medidas urgentes, de las establecidas en el presente Reglamento 
(medidas pedagógicas y psicosociales) y en el Reglamento Interno de Orden, Higiene y 
Seguridad (suspensión de funciones).  

b. Posterior al registro y análisis de la denuncia, se informará, en el plazo de 1 día hábil, al 
equipo directivo del establecimiento. De existir estudiantes involucrados, también se 
informará a sus profesores jefes. Asimismo, se presenta la propuesta de adopción de 
medidas urgentes con el fin de que el equipo directivo decida sobre su aplicación.  

c. El equipo directivo decidirá en un plazo de 3 días hábiles la procedencia de adoptar medidas 
urgentes y, en conformidad a los antecedentes, si se seguirá el procedimiento establecido 
en Protocolo o aquel correspondiente a la Ley Aula Segura, cuando los hechos afecten 
gravemente la convivencia escolar.  

d. El director/a deberá formalizar por escrito la solicitud de que se investiguen los hechos 
denunciados, para lo que designará al Encargado de Convivencia Escolar, quien podrá 
constituir un comité de convivencia escolar que lo apoye en este proceso. Este acto debe 
realizarse el mismo día en que se decida la adopción de medidas urgentes.  

 
Artículo 11: Investigación. Formalizada la solicitud de investigación, el ECE deberá citar a los padres, 
madres o apoderados de los estudiantes involucrados con el fin de informar presencialmente sobre 
el inicio del proceso, en un plazo de 2 días hábiles. Ante la imposibilidad de que asistan de manera 
presencial, esta información puede entregarse vía correo electrónico. El proceso de recopilación de 
antecedentes tendrá una duración de 7 días hábiles.  
 

Cuando existan antecedentes que hagan presumir la existencia de un delito, el ECE 
denunciará los hechos ante Carabineros, PDI o Ministerio Público, sin perjuicio de la 
denuncia adicional que puede efectuar la víctima o su familia, en un plazo de 48 horas.  
 
Tratándose de estudiantes, cuando los hechos denunciados puedan constituir una 
vulneración de derechos en su contra, y/o teniendo información fehaciente de que no 
existe apoyo posible desde la familia para la derivación a especialistas externos, se 



derivará el caso a entidades de protección de derechos con el fin de que se adopten las 
medidas de resguardo correspondientes. Se dejará registro escrito de la realización de 
estas actuaciones y se comunicará inmediatamente a los padres, madres y/o apoderados 
de los estudiantes involucrados, presencialmente o por correo electrónico, en caso de 
que no puedan acudir al colegio.  

 
Artículo 12: Informe de cierre. El período de investigación culminará con la emisión de un informe 
de cierre, que contendrá todos los antecedentes recabados, las conclusiones y la sugerencia de 
medidas pedagógicas, psicosociales y, eventualmente, sancionatorias. En este informe se dejará 
constancia acerca de todos los medios que fueron considerados para la sugerencia de medidas.  
 

a. Decisión del director. Recibido el informe de cierre, el director con apoyo del equipo 
directivo, decidirá las medidas que se adoptarán en el caso concreto, en un plazo de 1 día 
hábil. Tomada la decisión, citará a los apoderados y estudiantes involucrados con el fin de 
notificarles el resultado de la investigación, por separado, a más tardar dentro de los dos 
días hábiles siguientes.  

 
b. Si la persona sancionada es un trabajador del establecimiento, se procederá según las 

indicaciones establecidas en el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad, 
activando las siguientes medidas de resguardo 

• Suspensión de toda tarea que signifique un contacto directo con el/los estudiante/s. 

• Atención por parte del especialista del establecimiento a modo de contención. 

• Evaluación y seguimiento desde especialista interno y área de convivencia escolar. 

• Entrevista y/o, atención de apoderados por parte de especialista del 

establecimiento si la situación lo requiere. 

c.  Si se trata de un estudiante se procederá según lo dispuesto en el cuadro sobre etapas y 
plazos del procedimiento sancionatorio, contenido en el Título Noveno del Reglamento. Si 
se trata de un apoderado, se adoptarán las normas de convivencia aplicables a los 
apoderados, contenidas en el Título referido con anterioridad.  

 
Artículo 13: Vías de Comunicación e información:  

a. Se citará a los padres para informar los resultados de la investigación. Se les facilitará toda 
información que te cuenta del proceso realizado y decisiones tomadas, en entrevista con 
profesor jefe o director de Convivencia Escolar. Toda entrevista debe quedar registrada y 
firmada por las personas participantes en ella.  

b. La dirección del Liceo informará de los hechos y de la resolución en forma general, a través 
de un comunicado oficial a los miembros de la comunidad educativa sí se trate de una 
agresión que revista el carácter de público o que genere conmoción en el resto de la 
comunidad educativa, lo que será evaluado por el director de Convivencia Escolar en 
conjunto con la dirección. Se deberá resguardar la identidad del estudiante involucrado.  

 
 
 
 
 
 
 



 


